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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., seis (06) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0406 

 

La anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título que 

presta mérito ejecutivo, toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 

424 del Código General del Proceso, Así las cosas, estamos en presencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de 

Mínima Cuantía a favor de FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, contra BENEDICTO REINA MORENO y JEIDY YOMARA MORENO 

CASTRO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

2.- Pagaré No. 11410823  

 

2.1.- Por la suma de 3.923,9157 UVRs que para la fecha 07 de marzo de 2022 

corresponde a la suma de $1.157.149,39, M/CTE correspondiente a las cuotas 

vencida y no pagadas, discriminadas así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.- Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores sumas desde la 

fecha de exigibilidad de cada cuota, sin que en ningún momento pueda superar la 

CUOTA FECHA PESOS UVR 

1 05/04/2021 $96.952,80 328,7688 

2 05/05/2021 $96.854,57 328,4357 

3 05/06/2021 $96.757,28 328,1058 

4 05/07/2021 $96.660,88 327,7789 

5 05/08/2021 $96.565,37 327,4550 

6 05/09/2021 $96.470,73 327,1341 

7 05/10/2021 $96.377,02 326,8163 

8 05/11/2021 $96.284,18 326,5015 

9 05/12/2021 $96.192,26 326,1898 

10 05/01/2022 $96.101,26 325,8812 

11 05/02/2022 $96.011,14 325,5756 

12 05/03/2022 $95.921,90 325,2730 

TOTAL $1.157.149,39  3.923,9157 
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legal permitida de acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes certifique la 

Superintendencia Financiera, hasta cuando se realice el pago de la obligación. 

 

2.3.- Por la suma de 87.539,9959 UVRs que para la fecha 07 de marzo de 2022 

corresponden a $25.814.952,27, M/CTE correspondiente al saldo insoluto del 

capital acelerado contenido en el pagare allegado como báculo de la ejecución. 

 

2.4.- Por los intereses moratorios cobre la suma indicada en el numeral 2.3.-, a la 

tasa de máxima permitida de acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes certifique 

la Superintendencia Financiera, desde el día de la presentación de la demanda, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.- Por la suma de 5.130,3847 UVRs que para la fecha 07 de marzo de 2022 

corresponde a la suma de $1.512.932,99, M/CTE por los intereses de plazo 

pactados a la tasa del 5.70% efectivo anual liquidadas sobre el saldo insoluto a la 

fecha de vencimiento de cada una de las cuotas en mora y hasta la fecha de 

presentación de la demanda, discriminadas así:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

CUOTA FECHA PESOS UVR 

1 05/04/2021 $132.210,37 448,3279 

2 05/05/2021 $131.100,88 444,5656 

3 05/06/2021 $129.971,46 440,7357 

4 05/07/2021 $128.865,59 436,9857 

5 05/08/2021 $127.739,86 433,1683 

6 05/09/2021 $126.615,92 429,3570 

7 05/10/2021 $125.515,46 425,6253 

8 05/11/2021 $124.395,05 421,8260 

9 05/12/2021 $123.298,01 418,1059 

10 05/01/2022 $122.180,99 414,3181 

11 05/02/2022 $121.065,70 410,5361 

12 05/03/2022 $119.973,70 406,8331 

TOTAL $1.512.932,99 5.130,3847 
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5.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. De igual manera, si la notificación 

de la demanda se hace bajo el mandato del artículo 8º del Decreto 806 del 2020, 

ADVIÉRTASELE a la parte demandada que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

6.- Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con Folio 

de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40599069 gravado con la hipoteca aquí 

ejecutada; Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público 

correspondiente. Una vez obre en el expediente el Certificado de Tradición y 

Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, se resolverá sobre 

su secuestro. La parte interesada, una vez reciba el comprobante de radicación 

del oficio en su correo electrónico, deberá proceder a cancelar las expensas 

necesarias para efectos de la inscripción de la medida y la expedición del 

certificado respectivo. 

 

7- RECONOCER al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, quien actúa en 

calidad de Representante Legal de la Sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., en 

los términos y para los efectos de la E.P. Poder No. 1333 Notaria 16 del Circulo de 

Bogotá (Art. 74 CGP). 

 

8.- De conformidad con el artículo del 78 C.G.P., en concordancia con el artículo 

3° del Decreto 806 de 2020, se deberá “enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, 

pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por 

un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción”.  

 

Notifíquese, 
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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 021 de fecha 09 de mayo de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

_______________ 


